
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremocha
 
ANUNCIO. Revocación del acto administrativo por el que se aprueban las bases
reguladoras para la provisión de manera interina de la plaza de Auxiliar
administrativo/a.
 
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Examinada la documentación que la acompaña, RESUELVO
 
PRIMERO. Revocar el acto administrativo por el que se aprueban las bases reguladoras para
la provisión de manera interina por jubilación del titular de la siguiente plaza:
 

Documento Fecha

Providencia de Alcaldía 22/10/2025

Informe de Secretaría 22/10/2025

Resolución de Alcaldía 22/10/2025

Informe-Propuesta de Resolución 23/10/2025

Servicio Administración

Id. Puesto 004

Denominación del puesto Auxiliar administrativo\a

Naturaleza Funcionario
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SEGUNDO. Elaborar unas nuevas bases reguladoras para la provisión de la plaza indicada en
el apartado anterior.
 
TERCERO. En base al principio de buena fe, seguridad jurídica y confianza legítima que debe
regir la actuación administrativa, las nuevas solicitudes para participar en el proceso selectivo
se incorporarán a las ya obrantes en el expediente que hayan sido debidamente presentadas
en el plazo inicial.
 
CUARTO. Notificar a las personas interesadas esta resolución a los efectos oportunos
mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Torremocha, 23 de octubre de 2025
Isabel Faustina Palomino Márquez

ALCALDESA - PRESIDENTA

Grupo C2

Complemento de destino Nivel 14

Jornada Completa

Complemento específico 6.434,68 €

Sistema selectivo Concurso-oposición

N.º de vacantes Una
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